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1.- OBJETO DEL PLIEGO Y NORMAS DE APLICACIÓN. 

 

En la ejecución de la obra se deberá seguir toda la legislación, así como la normativa vigente que 

por cualquier concepto sea de aplicación. 

 

También serán aplicables todos los procedimientos constructivos y normativos, así como el cuadro 

de precios, y reglamentos que tiene en vigor Gipuzkoako Ur Kontsortzioa-Gipuzkoako Urak. 

 

El contratista adjudicatario de las obras será conocedor de dichos documentos, así como de todos 

los incluidos en el proyecto, y no podrá alegar desconocimiento para su cumplimiento. 
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